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ADVERTENCIA CP1CIAL 

Lvtgo qw» Iw Srna. ¿JoalcJoa 7 Bwrt-
5»ri*3 recibtiii les stáiswoa del Bounüi 

i í « >» S-i»* me «i ainplw <r. o] situ> 19 cc»-
t -Mbrt, doad» pírxasawiBfrt hiuota ai r« i -

1M Boumifi» cnlwiííoiiidüf «rdmtdu-

ÉS pijHiiiGa m L i m MüacoLSS Y VISÍ» 

Ru-srib* *m k CaBtadpjít de la DipitaeíÓK proTincial, i enatro piua-
¿*a oiaeneata eéaümús «1 tria-w^, ocho pex«tu al ••mwtni j qtuac* p*-
B«iav al año, í, kti partienlaras, p*ff&dai al aolieiiar la auaoripelóa. Les p4-

Ü« TÍWUX. á* i» «Apitia n* fttiraA por libranza asi liu-o miÁíaO, Aclüiiütin-
ao¿rs r:aÍo jelio* » l^BíTjwripeiosfts (t« írimasir?, 7 ánieasiaatM pr,r í* í>*»-
*i¿a «áít ¡¡Ksflwoí* qu* rdtulta. Laa ítuscripeioBaa Ktnuudu » cobran OOA 

LúJt A.viiiiiaioíflato* d* oata s+oví&tn abonarA» la .i^enpeióA eon arraglo 
i Jx CMBÍ* itMrta, «n CÍTCUIÍT d.« ¡Í. Comiaióa provineiai, publicada en lo» 
ziwiitrm d« attv tioLWrtu da f wJi* 20 y £2 de Dieiembra de lWf>. 

Lo» J'ir^uac» tiicmci}*;a9í, r.''& düíiDftión, diu fiezalai al nao-
'\imATim naa)'»s, v«nti«iJíeo íríDiítoya d« pMtia 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoileionas de las autoridades, excepto Jes qu» 
oa&n iinatancia da parte no pobre, no in t -er tnrán ofl-
eiaimento, taimiamo cualquier anuncio concerniente 11 
esrñtio nacional que dimane de las m i sniaa; lo de in-
ísrís particular pr tTio el pago adelnntado de yeint* 
«ét-timoe de pésala por cada línea de in&crctón. 

1 M anuncio» 4 que hnce reíereuc ia la circular de 1» 
'Jomisife proA'ineial, (echa U de Diciembre de 1905, e> 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
fifmhra da dicho afio, y cuya circular ha Bido publi
cada en loa 3ox.iriK£S OÍ*ÍCIAI,KH da 20 y 22 de Diciea-
hr* JA citado, Ra abonaran con arreglo á la tarifa que » 
ií>íaeiottfcdcji BoLSTníES P« muerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . ¡H REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de. la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 19 de Febrero de 1914.) 

f pedidos por ei Sr. Gobernador con 
1 fecha 24 de Enero último, donde de
ben pasar á recogerlos. 

I León 19 de Febrero de 1914.=E1 
Ingeniero Jefe, / . Jíevilla. 

D O N L U I S L I G A R T E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que presentada en 

este Gobierno civil una Instancia, 
firmada por D. Luis Fernández Arias 
y D. Francisco Fernández Guiié-
rrez, Vecinos de Canales, en el Ayun
tamiento de Soto y Amio, solicitan
do autorización para instalar una 
Central eléctrica en un molino de 
su propiedad, sito en la margen de
recha del rio Luna.con destino á su
ministrar luz y fuerza motriz á los 
pueblos de Canales y La Magdalena, 
del citado Ayuntamiento, por medio 
de corriente continua ñ tensión de 
150 voltios, y con arreglo al proyec
to que acompaña á la mencionada 
instancia, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento reforma
do para instalaciones eléctricas; he 
acordado abrir un periodo de infor
mación pública, duranle treinta días, 
á partir desde su inserción en el BO
LETÍN Oi-U TAL, para la admisión de 
reclamaciones de las personas ó en
tidades interesadas; advirtiendo que 
el proyecto se hallK de manifiesto 
en la Jefatura de Obras publicas de 
la provincia. 

León 17 de Febrero de 1914. 

L/cis ligarte. 

Anuncio 
Se pone en conocimiento de los 

interesados, que han llegado á esta 
Jefatura los títulos de propiedad ex-

0 0 N J O S E R E V I L L A , 
1MC.INIER0 JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 50 del mes de 
Enero, á las nueve, una solicitud de 
registro pidiendo 230 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Bus-
don go, sita en término de Busdon-
go, Ayuntamiento de Rodiezmo.pa 
raje < Prado de Atrás >. Hace la de
signación de las citadas 230 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Eugenio 1.°», 
núm. 5.-181, ó sea la entrada de una 
zanja practicada sobre mineral de 
hierro en el citado paraje, y desde 
él se medirán 50 metros al E. 15° 
45' N , y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta 500 al N. 29° 15' E., 
la l . * ; de ésta 200 al O. 29° 15' N . , 
13 2."; de ésta 1.500 al S. 29° 15' O., 
la5."; de ésta 200 al E. 29° 15' S., 
la 4.a; de estacón l.OCO metros al 
N. 29" 15' E., se llegará á la estaca 
auxiliar; desde esta estaca auxiliar se 
medirán 200 metros al E. 29° 15' E., 
y se colocará una 2.a estaca auxi
liar; de ésta l.OnOal N. 29° 15' E., 
la 5.a; de ésta 600 al O. 29° 15' N . , 
la 6.a; de ésta 2.0C0 al S. 29° 15' 
O., la 7."; de ésta 100 al O. 29" 15' 
N. , la 8.a; de ésta 2.000 al S. 29° 
15' O., la 9.a; de ésta 7C0 al E. 29° 
15' S., la 10.a; de ésta cen 2.000 
metros 29° 15' E., se llegará á la 
2." estaca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro exterior de las per
tenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el ari. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.279. 
León 9 de Febrero de 1914.= 

J. Jíevilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 50 del mes de 
Enero, á las nueve, una solicitud de 
registro pidiendo 198 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Pe
tronila, sita en término de Villafe-
liz, Ayuntamiento de San Emiliano, 
paraje «Pena del Frangueso.» Hace 
la designación de las citadas 198 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina < Luisa», núme
ro 4.139, ó sea un mojón situado en 
ja «Peña del Frangueso», y desde él 
se medirán 200 metros al S. 14° 56' 
E., y se colocará una estaca auxi
liar; de ésta 2.500 al O. 14° 56' S., 
la 1.a; de ésta 500 al N. 14° 56' O., 
la 2.a; de ésta 5.0C0 al E. 14" 56' N . , 
la 5."; de ésta 500 al S. 14° 56' E., 
la 4.", y de ésta con 3.700 al O. 14° 
56' S., se llegará á la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro lex- _ 
tericr;- desde la estaca auxiliar 100 
metros al N. 14° 56' O., y se colo
cará una 2 a estaca auxiliar; de ésta 
1.000 al O. 14° 56' S., la 5.a; de 
ésta 200 N. 14° 56' O., la 6 "; de 
ésta 2.600 alE. 14° 56' N. , la 7.a; 
de ésta 200 al S. 14° 56' E.. la 8.a, 

{ y de ésta con 1.600 al O. 14°56'S. , 
> se llegará á la 2.a estaca auxiliar, 

quedando cerrado el perímetro in
terior. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.280. 
León 9 de Febrero de 1914.= 

/ Reviha. 

Término municipal de Carrace-
dclo 

ANO m: 1915 
COPIA CERTIFICADA 

del acta de la sesión de la Junta mu
nicipal del Censo electoral para 
la designación de Presidentes y 
suplentes de Presidente de las 
Mesas. 

Don José Vinales Fernández, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por la Junta municipal dei 
Censo eletoral de este término, pa
ra la designación de Presidentes y 
suplentes de Presidente que han 
de presidir las Mesas, lileralmente 
copiada, dice asi: 

En Carracedelo, á l.0de Octubre 
de 1913; siéndolas diez de la maña
na, y bajo la Presidencia de D. Do-
míciano Fernández Gago, se reunie
ron en el local que al efecto viene 
señalado, previa citación en forma, 
los señores de la Junta municipal del 
Censo electoral, queá continuación 
se relacionan: 

D. Serdín Fernández Diñeiro, don 
Santiago Ares Fernández y D. Ja-
cobo Vázquez Miranda. 

Constituyendo mayoría el número 
de los asistentes, se declaró abierta 
la sesión, exponiéndose per el Pre
sidente que el objeto de la convo
catoria no era oiro que el proceder 
al nombramiento de ios señores 
electores de este Distrüo ¡i quienes 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 36 de la vigente ley Electoral, 
les corresponda presidir las Mesas 
de cada Sección en las elecciones 
que puedan ocurrir durante ei ac
tual bienio. 

Puestas de manifiesto las tres list-
tas ó grupos de electores de que 
tratan los artículos 35 ) 54 de la re
ferida Ley, que han estado expues
tas al pública durante el tiempo re
glamentario, sin que hubiese recla
mación alguna, se declararon en vi
gor para todas las operaciones elec
torales que de aquí en lo sucesivo 
se practiquen, y después de darse 
íntegra lectura de todas ellas, del 
art. 56 de la Ley y de las disposi 



ciones vigenles, se precedió por 
acuerdo unánime á designar los se
ñores Presidentes y suplentes de 
Presidente, para cada Sección, resul
tando elegidos los señores que á 
continuación se relacionan: 
Presidentes que resultan elegidos 

Distrito 1.", Sección única: don 
Manuel Amiflo Folgueral. 

Distrito 2.°, Sección única: D. Jo
sé Ares Gago. 
Suplentes de Presidente que resul

tan elegidos 
Distrito 1.°, Sección única: D. Fi

del Fernández Rodríguez. 
Distrito 2.°, Sección única: don 

Ventura Gago Diñeiro. 
Siguen las siguientes firnias:=Se-

rafín Fernández.^Santiago Ares.= 
Jacobo Vázquez. 

Para que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con el V 0 B.0 del Sr. Presi
dente, en Carracedelo á 1.° de Oc
tubre de 1915 =José V¡ñales.=Vis-
to bueno: El Presidente, Domiciano 
Fernández. 

Junta municipal del Censo electo
ral ae La Vecilla 

ACTA DE CONSTITUCION 
En La Vecilla, á 2 de Enero de 

1914. siendo las diez de la mañana, 
se reunieron en la sala capitular 
del Ayuntamiento, bajo la Presiden
cia del Sr. D. Benito Prieto Sierra, 
Juez municipal, los señores siguien
tes: 

D. Pablo Juárez Robles. 
D. Juan Antonio González Diez. 
D. Gabriel Robles Fernández. 
D. Gerardo Gómez Fernández. 
D. Hermógenes Getino Dfez. 
D. Epifanio González Robles. 
D. Félix Serrano Trigueros. 
D. Balbino Tascón Rodríguez. 
D. Felipe Ordónez González. 
D. Juan Tascón Diez. 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1914 á 1915, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Pablo Juárez Ro
bles. D. Gabriel Robles Fernández, 
D. Gerardo Gómez Fernández, don 
Félix Serrano Trigueros y D. Balbi
no Tascón Rodríguez, se procedió á 
elegir Vicepresidente 2 resultando 
nombrado por la Junta, D. Hermóge
nes Getino Diez, y quedó constitui
da la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Benito Prieto Sierra. 

Vicepresidentes 
D. Pablo Juárez Robles, Conce

jal que obtuvo en votación popu
lar mayor número de Votos. 
: D. Hermógenes Getino Diez, ele
gido por la Junta. 

Vocales 
D. Gerardo Gómez Fernández 
D. Gabriel Rr.bles Fernández. 
D. Balbino Tascón Rodríguez. 
D. Félix Serrano Trigueros. 

Suplientes 
D. Hermígenes Getino Diez. 
D. Epifanio González Robles. 
D. Felipe Ordónez González. 
D. Juan Tascón Diez. 
D. Juan Antonio Gonzáílez Diez. 

Secretario 
D. Kiginio Mcrán Sierra. 

Suplente 
D. Daniel Mcrán Sierra. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el seto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta crovincial del Censo, y 

oirá al Sr. Gobernador sivil de la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Con lo cual se dió el acto por ter
minado, y firman todos los concu
rrentes á él: de que yo, Secretario, 
cert¡flco.=EI Presidente, Benito 
Prieto.=Vicepresidentes: Pablo Juá
rez. Hermógenes Getino.=Vocales: 
Epifanio González, Gabriel Robles, 
Felipe Ordónez González, Juan An
tonio González y Juan Tascón Diez. 
El Secretario, Higinio Morán. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Pobladura de Pelavo García 

ACTA DE CONSTITUCION 
En la villa de Pobladura de Pelajo 

García, á 2 de Enero de 1914; sien
do las diez de la mañana, se reunie
ron en la sala capitular del Ayunta
miento, bajo la Presidencia del se
ñor D. Francisco Natal Grande, 
Juez municipal de la misma, los 
señores siguientes: 

D . Julián Villalobos Barajas. 
D . Jacinto Rebollo Lozano. 
D. Julián Domínguez Pérez. 

Eustaquio Domínguez Fernán-

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

D. 
dez. 

D. 
D. 

Luis Barrera Cassdo. 
Agustín Berdejo Rebollo. 

El Sr. Presidente manif ¿stó que la 
sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1914 á 1915. y al tfecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Julián Villalobos Ba
rajas, D. Jacinto Rebollo Lozano, 
D.Julián Domínguez Pérez, D. Eus
taquio Domínguez Fernández, don 
Luis Barrera Cassdo y D. Agustín 
Berdejo Rebollo, se procedió á ele
gir Vicepresidente 2 °, resultando 
nombrado, por unanimidad, D. Eus
taquio Domínguez Fernández, y 
quedó constituida la Junta en la 
forma siguiente: 

Presidente 
D . Francisco Natal Grande. 

Vicepresidentes 
D. Jacinto Rebollo Lozano, Con

cejal que obtuvo en votación popu
lar mayor número de votos. 

D. Eustaquio Domínguez Fernán
dez, elegido por la Junta. 

Vocales 
D. Julián Villalobos Barajas. 
D. Agustín Berdejo Rebollo. 
D. Luis Barrera Casado. 
D. Julián Domínguez Pérez. 

Suplentes 
D. Juan Gr<mde BerbíjD. 
D. Toribio Lozano Grande. 
D. Juan Marcos Ferníndez. 
D. Gregorio Domínguez Pérez. 
D. Biltasir Berdejo Valencia. 
D. Rafael Berdejo Domínguez. 

Secretario 
D. Enrique Alvarez González. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gobernador civil déla 
provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL; quedando asi
mismo constituida la Junta municipal 
del Censo electoral de este Distrito, 
se levantó la sesión, que firman y 
firmo: de que certifico = E I Presi
dente, Francisco Natal.=Vicepresi-
dentes: Jacinto Rebollo y Eustaquio 

j Dom!nguez.=Vocales: Julián Vllla-
i lobos.=Agustín Berdejo.=Luis Ba-
. rrera.=Julián Dom¡nguez.=El Se

cretario, Enrique Alvarez. 

Claustro Electoral para el año de 1914 

LISTA definitiva para la elección de Senador por el Distrito Uiiversitaric 
de Oviedo, formada con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.° y !."! 
de la ley de Elección del Senado, de 8 de Febrero de 1877, y la de 21 de 
Agosto de 1836, aprobada por el Claustro Universitario, en sesión de 3: 
de Enero del presente año: 

Número 
de 

orden 

2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 

19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 

51 

32 

53 

34 
35 
56 
57 
58 
39 
40 
41 
42 

45 

44 

45 

46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

Rector 
Excmo. Sr. D. Fermín Canella y Se-

Catedráticos numerarios de, la Uni
versidad 

Sr. D. Víctor Díaz-Ordónez y Escandón 
> Justo Alvarez Amandi 
» Gerardo Berjano y Escobar. . 
> José M/'RogelioJoVe y S.Bravo 
> Aniceto Sela y S mipil. . 

Excmo. Sr. D. Eduardo Serrano Branat 
Sr. D. Armando González Rúa yMuñlz 

> Enrique Urios y Gras 
> José Mur y Ainsa 
» Melquíades Alvarez y González 
• Demetrio Espurz y Campodarbe 
> Fernando Pérez Bueno 
> Enrique de Benito y de la Llave 
» Federico de Onís y Sánchez.. 
> Jesús Arias de Velasco y Lugigo 
» José María Frontera y Aurre^ 

coechea 
> Manuel Miguel Traviesas 

Sr. 

N O M B R E S 

cades., 

Profesores Auxiliares 

FACULTAD 

Derecho 

Derecho 
Filosofía y Letras 
Derecho 
Idem 
Idem 
Idem 
Filosofía y Letras 
Ciencias Físico-Químicas 
Ciencias Físico-Matemáticss 
Derecho 
Ciencias Físico-Matemáticas 
Derecho 
Idem 
Filosofía y Letras 
Derecho 

Ciencias Físico-Matemáticís 
Derecho 

D. Leopoldo Escobedo y Carbajal Derecho 
> Angel Corujo Valvidares Idem 
> José Buylla y Godlno jldem 
» Rogelio Masip y Pueyo |Cieiicias exactas 
> Gonzalo Brañas y Fernández . idencias Físico-Químicac 
» Miguel de la Villa y García. . . (Derecho 

Francisco Javier Rubio y Vidal ¡Ciencias 
> Benito Alvarez-Buylla y Lozana 
> Augusto Diez Carbonell . . . 
» Armando Alvarez y Rodríguez. 
> Ramón Prieto y Bances 

Doctores matriculados 

Sr. D. Ruperto Alvarez Arenas y Ve 
reterra 

> » José González Alegre 
> » Bernardino Alvarez Arenas y 

Vereterra 
> > Alejandro Saimean y Gotarre-

dona 
Excmo. Sr. D Nicolás Suárez-Inclán 

y G. Llanos 
Sr. D. Fernando Gzlez. Valdés Riestra 

> Aquilino Suárez Infiesta 
» Felipe Muñiz y Blanco 
> Severino Julián Miranda 
» Luis Muñiz Miranda Valdés. . . 
» Luis Vigil Escalera 
> Secundmo de la Torre Orviz.. 
> Juan F. de Asís Bances y M. 

Conde 
» Ramón Bautista Clavería y G. 

Codes 
» Cipriano Alvarez Pedrosa y 

Fanjul 
» Pedro Rodríguez Arango y F. 

Cortina 
> Celestino Graiño y Caubet — 
> José María Suárez de la Puerta 
» Cándido Díaz Pereiro 
> Calixto de Rato Roces 
» José María Pérez Gutiérrez. 
» Arturo García López 
» Segundo Isaac de las Pozas y 

Langre 

Idem 
Filosofía y Letras 
Derecho 
Idem 

Derecho 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Medicina 
Idem 
Idem 
Derecho 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Medicina 

Derecho 

Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Derecho 



Número' 
N O M B R E S FACULTAD 

53 Sr. D. Mariano Domínguez Berrueta.. 
54 ' > > Federico Aragón Escacena . . . 
55 : » » Carlos Ardiia y Sandes 
56 j » » José López de Ocaña y Bango.. 
57 : > > Ignacio Birmúdez y Sela 
58 i > » Eduardo Alvarez Cuervo 
59 ¡ » > Felipe Bareño y Arroyo 
60 ¡ > » Vicente Serrano y Puente 
61 I » » Francisco Carrillo y Guerrero.. 
62 ' > » Manuel Martínez y de Ealo 
65 ! > » Antonio Ortega Jiménez . . . 
64 ' > > Bildomero González Valledor. 
65 ] » » Graciano Sela y Sela 
•66 > > » Pío Blanco Ardines 
67 ! » > Juan Marco y Montón 

Ciencias Físicas 
Ciencias Naturales 
Medicina 
Idem 
Derecho 
Idem 
Filosofía y Letras 
Idem 
Idem 
Medicina 
Idem 
Idem 
Derecho 
Idem 
Ciencias Físico-Matemáticas 

i Díreclores de Instituios 

68 Sr. Director del Instituto general y 
técnico de Oviedo 

69 » » Director del Instituto general y 
técnico de León 

70 : > > Director del Instituto general y 
técnico de Jovellanos de Gijón 

; Directores de las Escuelas Espe
ciales 

71 Sr. Director de la Escuela de Artes y 
i Oficios de Oviedo 

> Director de laEscuela Industrial de!Gijón 
> Director de la Escuela Superior de 

Comercio de Idem 
> Director de la Escuela de Veteri

naria de León 
» > Director de la Escuela Normal: 

Superior de Maestros de . . . Oviedo 
» » Director da la Escuela Normal-

Superior de Maestros de... : León 
> > Director de la Escuela Elemen-; 

tal de Comercio de . . . . -Oviedo 
> > Director de la Escuela de Náu

tica de Gijón 

72 
75 

74 

75 

76 

77 

78 

Oviedo 2 de Febrero de 1914.=EI Rector accidental, Gerardo Ber-
:ano.=-E\ Secretario general, Facundo Pedrosa. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de Don Sandio 

Ananvio de M t i b i i N d i H 

A las doce del día 6 de Marzo, se 
celebrará en la Delegación de Ha
cienda de la provincia, y en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
de Villamartin de Don Sancho, la su
basta doble y simultánea de 5.000 
robles, procedentes del monte <La 
Cota y agregados», de este pueblo, 
bajo el tipo de tasación de 9.108,50 
pesetas, y con arreglo á los pliegos 
de condiciones que se insertarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y su redacción se 
ajustará al modelo que también se 
¡iiserta.=EI Alcalde, Pabio Iglesias. 

DIRECCIÓN GENERAL 
1)1- PROPIEDADES É IMPUESTOS 

Itt'glñn T.1 

PROVI.N'CIA DE LEÓX 
"LIEGO de condiciones facultati

vas y administrativas que for
mula el Ingeniero Jefe de la Re -
•Vón, bafo las cuales debe su
bastarse v llevarse d efecto el 
aprovechamiento de 3 IXItl árbo
les de roble, concedidos a l pue-
l'lo de Villamartin de. Don San
cho, en el mor.te mim. 407 del 

Catálogo, denominado <Cota y 
agrega aos>, y sito en el termino 
municipal del citado Villamar
tin de Don Sancho. 
1. a La subasta será doble y si

multánea, y se Verificará en la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia j en la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Villamartin de Don 
Sancho. 

La que se celebre en la Delega
ción, será presidida por el Sr. Dele
gado ó un representante del mismo, 
con asistencia de un funcionario de 
esta Región y de un Notario de la 
localidad. 

La del Ayuntarriento será presi
dida por el Alcalde, y á ella asistirán 
y firmarán la correspondiente acta, 
el Regidor Síndico y una pareja de 
la Guardia civil del puesto de Cea; 
también deberá asistir un Notario pú
blico, si lo hubiere en el Municipio, 
y en otro caso, actuará, en vez de 
aquél, el Secretario del Ayuntamien
to, consignándose en el acta esta 
circunstancia. 

2. a La subasta se celebrará bajo 
el tipo de tasación de 9 108 pese
tas y 50 céntimos, y para tomar 
parte en ella deberán hacerse las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que se in
serta á continuación, acompañan
do la carta de pago que acredite 
haber depositado en la Delegación 
de Hacienda ó en la Tesorería mu
nicipal de Villamartin de Don San

cho, el 5 por 100 de la tasación, pa
ra presentarse como licitador; de
biendo advertir que las proposicio
nes sólo se admitirán durante la 
primera media hora del acto de la 
subasta, numerándose por el orden 
de su presentación, y que se dese
charán todas aquellas que no cubran 
el tipo de tasación. 

5.il El Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de 
la proposición más Ventajosa. 

Si dos ó más proposiciones resul
tasen con precios iguales y fueran 
las más ventajosas, el Presidente 
abrirá una licitación verbal durante 
cinco minutos entre los presentado
res de aquéllas, en pujas abiertas, y 
que no podrán bajar de 25 pesetas, 
y si no hicieren pujas, adjudicará el 
remate al autor de la proposición 
que se hubiese presentado primero. 

4. '' Del resultado de la subasta 
que se verifique en el Ayuntamien
to, el que actúe de Sicretario expe
dirá una certificación, la que, junta
mente con todos los antecedentes 
del expediente, remitirá al Sr. Dele
gado de Hacienda. 

5. a La Dirección general de Pro
piedades é Impuestos, á la que se 
elevará todo el expediente, hará la 
adjudicación definitiva, corriendo de 
cuerna del rematante todos los gas
tos de la;subasta. 

6 " La persona en quien quedare 
el remate, nombrará otra, domicilia
da en < 1 Ayuntamiento de Villamar
tin de Don Sancho, si no tuviese en 
él su vecindad, para que con ella se 
entiendan las oportunas notificacio
nes. 

7.a Una vez aprobada la subasta, 
y de hecho el depósito que el Ayun
tamiento señale, bien en la Delega
ción de Hacienda, bien en arcas mu
nicipales, el rematante deberá pro
veerse de la correspondiente licencia, 
que le facilitará esta Jefatura, previa 
la presentación de la carta de pago 
que justifique el ingreso en arcas del 
Tesoro, del 10 porlüOde la cantidad 
por que se haya hecho la adjudica
ción del aprovechamiento, y de la 
certificación que acredite Inber en
tregado á las autoridades del pueblo 
dueño del monte, el 9J por 1U0 res
tante, de cuya cantidad tendrá que 
percibir el Estado el 20 por 100 que 
le corresponde. 

S." Cumplida la condición ante
rior, la Comisión de Montes, de Vi
llamartin de Don Sancho, entregará 
al rematante el aprovechamiento de 
que se hizo cargo en 5 de Febrero; 
debiendo concurrir á dicha operación 
una pareja de la Guardia civil del 
puesto de Cea, levantándose la co
rrespondiente acta, que firmarán to
dos los asistentes, en la que se ha
rán constar los daños que se obser
varon, no sólo en el rodal señalado, 
sino también en 200 metros á su 
alrededor. 

De dicha acta se sacará una copia, 
autorizada, que se remitirá á esta 
jefatura. 

9.a La corta, labra y saca de los 
productos, se hará en el preciso é 
improrrogable término de cuatro me
ses, á contar desde el dia en que se 
haga entrega del monte al rematan
te,' entendiéndose que éste queda 
obligado á obtener la licencia dentro 
de los treinta dias sk-uiemes al en 
que se apruebe el remate, y que pa
sado este tiempo sin haberlo hecho, 
empezará á correr el estipulado pa
ra verificar el aproVec':'s;;iiento. el 

cual tendrá lugar con sujeción á 
este pliego, bajo las penas é indem
nizaciones de daños y perjuicios que 
establecen los artículos 24, 25, 26, 
27, 28. 50 y 31 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1881. 

10. Él rematante está obligado á 
conservar los marcos de los toco
nes, pues en los recuentos y reco
nocimiento final, se le hará respon
sable de aquellos árboles en cuyos 
tocones hubiese desaparecido el 
marco con que fueron señalados, 
considerándolos, por tanto, como 
cortados furtivamente. 

11. El rematante está obligado 
en el apeo y derribo de los árboles, 
á darles la caída por la parte que no 
causen daños á los que han de que
dar en pie, y cuando ésto no sea po
sible, por el lado en que se realicen 
menos; en la Inteligencia que se le 
hará responsable de los que se ori
ginen, cuando del reconocimiento 
que practiquen los empleados de la 
Regió», en unión del rematante y 
una Comisión del Ayuntamiento, si 
quiere presenciar el acto, si no se 
prueba que aquéllos han sido forzo
sa é inevitablemente causados. 

12. No podrán separarse las ma
deras del pie del tocón, verificada 
que sea la corta de los árboles y he
cha la labra, sin que antes se efec
túe el reconocimiento de los mismos 
y marqueo en blanco por el emplea
do que nombre esta Jefatura, á cuyo 
efecto avisará oportunamente el con
tratista. 

13. La extracción de ios produc
tos de la corta se hará directamente 
por los caminos de la Majada, por 
Tuétanos y el camino ancho. 

14. Queda prohibida toda con
cesión de prórroga de los plazos f i 
jados para dejar terminado este 
aprovechatiiento, cualesquiera que 
sean las razones que se aduzcan, 
salvo los casos que menciona el ar
tículo 105 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865. 

15. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las prece
dentes condiciones, se entenderá 
hecho á riesgo y ventura, fuera de 
los Casos que prevé el art. 106 del 
Reg'amento de 17 de Mayo de 1865, 
y el rematante no podrá reclamar in
demnización por los perjuicios que 
la alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del pats, ó 
cualquiera otro accidente imprevisto, 
le ocasionen, ni tampoco la falta de 
árboles señalados, caso de haberse 
dado por satisfecho en el acto de 
entrega. 

16. Desde la fecha del acto de 
entrega hasta el reconocimiento f i
nal, será responsable el rematante 
de los daños que se cometan dentro 
de los límites de la localización de la 
corta y en una zona de. 200 metros 
alrededor, conforme prescribe el ar
ticulo 50 de la Reforma penal del Ra
mo, de 8 de Mayo de 1834, siempre 
que aquél no denunciase á los cau
santes del daño en el término de 
cuatro dias. 

17. El rematante queda obligado 
á dejar el terreno donde se practi
que la corta, enteramente limpio de 
rameras, leñas gruesas, menudas y 
demás despojos procedentes de la 
misma.extrayéndolos fuera del mon
te dentro del plazo marcado para 
los demás productos. 

18. Se prohibe terminantemente 
establecer aserraderos en el monte. 

19. Toda contravención á las 



condiciones que quedan apuntadas, 
como también á lo que está preveni
do en las disposiciones generales de 
Montes é Instrucciones de la hoy Di
rección general de Propiedades é 
Impuestos que no se hubieren ex-
presHdo en este pliego, que estará 
de manifiesto en los sitios donde se 
verifique la subasta, para que los II-
citadores puedan enterarse y no ale
gar Ignorancia, será castigada con 
las penas que las mismas establecen 

20. La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil del 
puesto de Cea, y los empleados de 
la Sección Facultativa de Montes, 
son los encargados de hacer cumplir 
enlodas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que el rematante 
pueda eludirse bajo ningún pretexto. 

León 12de Febrero de 19I4.=EI 
Ingeniero Jefe de.la Reglón, Fran
cisco Nerpéll. 

Modelo para les proposiciones 
Don N. N. , mayor de edad, vecino 

de con cédula personal número 
, de la clase , expedida en 

á de de , enterado del 
anuncio de subasta de los robles 
procedentes del monte «La Cota y 
agregadcs,> del pueblo deVillamar-
tln de Don Sancho, y de los pliegos 
generales de condiciones facultati
vas, administrativas y económicas, 
ofrece la cantidad de (en letra). 

i de de 1914. 
(Firma) 

Ayuntamiento de Villamartln de 
Don Sancho 

Partido de Sahagún 
Pliego de condiciones económicas 

que formula el Ayuntamiento de 
Villamartln de Don Sancho, para 
la subasta de 5.000 árboles con
cedidos al mismo en el monte <La 
Cota y fgregarios». 
1. a Para tomar parteen la su

basta, que se celebrará simultánea
mente en la Delegación de Hacienda 
de la provincia y en la consistorial 
de este Municipio, los licitadores 
deberán justificar el depósito, bien 
en la Delegación, bien en arcas mu
nicipales, de la cantidad de 455 pe
setas y 42 céntimos, importe del 
5 por ICO de la cantidad en que han 
sido tasados los productos. 

2. '* Una vez que la Dirección ge
neral de. Propiedades haga la adju
dicación definitiva, el rematante, ó 
representante legalmente autorizado 
deberá ingresar en arcas municipa
les, dentro de ios cinco días siguien
tes al déla notificación, el lOporlOO 
del importe de la subasta, para res
ponder del exacto cumplimiento del 
contrato, quedando éste nulo en 
otro caso y obligado el rematante á 
la indemnización de los consiguien
tes daños y perjuicios. 

S.'1 El rematante deberá ingresar 
en las respectivas Dependencias, el 
importe de los aprovechamientos. 

4.11 Terminado el aprovecha
miento, y si del reconocimiento final 
resultase que se han cumplido todas 
las condiciones del contrato, el 
Ayuntamiento devolverá el rematan
te el 10 por 100 á que se refiere la 
condición 2-^ 

Villamartín de Don Sancho 11 de 
Febrero de 19¡4.=EI Alcalde, Pablo 
Iglesias. 

« * 
Alcaldía constitucional de 

Villaverde de Arcayos 
Xnvmain de M i ibnMta 

A las doca del día 7 de Marzo se 
celebrará en la casa consistorial, de 

este Ayuntamiento de Villaverde de 
Arcayos, la subasta sencilla de 1.50O 
rabies, precedentes de los montes 
«La Cota y Valdemorica> y «Espi
nada! y Tarayudo», de este pueblo, 
bajo el tipo de tasación de 3.375 pe
setas, y con arreglo á los pliegos de. 
condiciones que se insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se harán por 
pujas abiertas entre los que quieran 
tomar parte en la subasta.=EI Alcal
de, Nicanor Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Anunefo de Nubntita 
A las diez del día 7 de Marzo se 

celebrará en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento de Castromuda
rra, la subasta de 2.000 robles, pro
cedentes del monte denominado 
«Monte de C8Stromuda¡ra>. de este 
pueblo, bsjo el tipo de tasación 
de 4.486 pesetas y 75 céntimos, y 
con arre glo á los pliegos de condi
ciones que se insertarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se harán por 
pujas abiertas durante media hora, 
entre los que quieran tomar parte 
en la subasta^EI Alcalde, Floren
cio Medina. 

DIRECCION GENERAL 
DE niOl'IEDADES É DII'UESTOS 

Sección facultativa de Montes 
7.;l Región (León) 

Las subastas anunciadas acterior-
! mente para el dfa 7 de Marzo en los 
i puebos de Villaverde de Arcayos y 

Castromudarra, se ajustarán en un 
] todo á los mismos pliegos de condi-
i clones formuladas anteriormente pa-
1 ra el aprovechamiento de Villamartin 
¡ de Don Sancho, excepto en lo que 
! concierne á ser en estos pueblos las 
; subastas sencillas, por ser la tasación 
j de sus productos inferiores á 5.000 
j pesetas, y por lo tanto, sólo se ve-
; rlficarán en sus respectivas Casas 
j Consistoriales. 

La saca de los productos en el 
monte <EI Espinada!», de Villaverde 

i de Arcayos. se ejecutará por la ca-
• rretera Sahagún, y para el monte 
; «La Cota», del mismo pueblo,por el 

camino c!e «La Cota» al citado pue
blo. 

í Asimismo la saca de los produc
tos del iMonte de Castromudarra», 
perteneciente al pueblo de Castro
mudarra, se ejecutará por los cami
nos de la Majada al camino ancho y 
al pueblo. 

• León 12 de Febrero de 1914.=E[ 
. Ingeniero Jefe déla Reglón, Francis-
! co Nerpél'. 

Alcaldía constitucional de 
Antón 

No habiendo comparecido á los 
actos de Elistamiento, rectificación 
y sorloo de los mozos comprendi
dos en este Ayuntamiento para el 
reemplazo del Ejército, el ¡oven Mi
guel Alvaro Carracedo Román, na
tural de Fresnellino, hijo de Tomás 
y Cesárea, se le cita por medio del 
presente para que el día 1.0 del pró
ximo mes de Marzo, comparezca en 
la Sala Consistorial de esta villa al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados; pues de no hacer
lo, ó ser representado legalmente, 
será declarado prófugo. 

Ardón 17 de Febrero de 1914.= 

El primer Teniente Alcalde, Juan 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Formados los repartimientos de 
consumos y arbitrios para el presen
te año de 1914, se hallan expuestos 
al público por término de ocho días 
en la Secretnría de este Ayunta
miento, para quelos interesados pue
dan examinarlos y formular contra 
los mismos las reclamaciones que 
crean justas; en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho plazo, no se
rán atendidas. 

Corvillos de los Oteros 16 de Fe
brero de 1914.=EI Alcalde, Andrés 
Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Río 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones de quintas, 
verificadas en este Ayuntamiento 
correspondientes al reemplazo del 
año actual, los mozos comprendidos 
en el alistamiento del mismo, cuyos 
nombres se expresan á continua
ción, se les cita para que comparez
can al acto de la clasificación y de
claración de soldados, que ha de 
tener lugar ante el mismo en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
el día l . " de Marzo próximo, á las 
ocho de la mañana; en la inteligen
cia que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio á que haya Uizar. 

Mozos que se citan 
Núm. 2.—Maximino Casado Ale

gre, natural de Cebrones del Río, hi
jo de Baltasar y Teresa. 

5. —Manuel Ramos Carbajo, de 
San Martín de Torres, de Francisco 
y Gregoría. 

6. —Primitivo Fernández Alonso, 
de San Martin de Torres, de Mar
tín y Sebastiana. 

11. —Nímesio Fernández Pérez, 
de Cebrones del Río, de Felipe é II-
defonsa-

12. —Herminio Alija Rubio, de 
San Juan de Torres, de Andrés y 
Petra. 

Cebrones del Río 17 de Febrero 
de 1914.=E1 Alcalde, Juan Rublo. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

No habiendo comparecido á ningu
na de las operaciones del actual 
alistamiento y sorteo, e! mozo Enri
que Urbano Gómez Martínez, hijo 
de Cándido y María, que nació en 
Pinos el día 22 de Mayo de ¡893, é 
ignorando su paradero y el de sus 
padres, se le cita oor el presente 
para que el día i.0 de Marzo, se 
persone en estas Consísioriales, á 

j los efectos de la clasificación y de-
• claración de soldados; bajo los aper-
j cibimientos legales, 
j San Emiliano 17 de Febrero de 
¡ 1914.=EI Alcalde, Casimiro Alva-
1 rez. 

Alcaldía constitucional de 
Camponarava 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, Incluso al sorteo, que 
tuvo lugar en el día de hoy, los mo
zos alistados por este Ayuntamiento 
que abajo se relacionan/cuyo actual 

paradero se ignora, se les cita por 
el presente para que concurran per
sonalmente por si, ó por medio de 
apoderado en forma legal,al acto de 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar en esta Con
sistorial el día 1.° de Marzo próxi
mo, y hora de las ocho; pues de n» 
comparecer les pararán los perjui
cios á que haya lugar con arreglo al 
art. 101 de la Ley. 

Mozos que se citan 
José Enriquez Morán, hijo de Ra

món y Marcelina. 
Nicolás Carballo Ovelle, de Pedro 

y Josefa. 
Emilio López Sierra, de Manuel 

y Manuela. 
Juan Fernando Rico Rodríguez, 

de Benito y Marta. 
Isidro Blanco Rodríguez, de Félix 

y María. 
Manuel Peña Ovalle, de Valentín 

y Concepción. 
Ramón Bodelón Carballo, de Ce

sáreo y Ursula. 
José Martínez Fernández, de Fer

nando y Antonia. 
Valeriano Morán Carballo, de Fe

liciano y Teresa. 
José Bernardo Fernández, natural 

de Maria. 
Pedro Bernardo López Méndez, 

de Jo«é y /uaná. 
Pedro Salvadores Arias, de Anas

tasio y Brígida. 
Camponaraya 15 de. Febrero de 

1914.=EI Alcalde, José López. 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de este Municipio 
para el año corriente, queda expues
to al público por término de quince 
días en la Secretaria del Ayunta
miento, con el fin de oír las reclama-
clones que contra el mismo se pre
senten. 

Camponaraya 14 de Febrero de 
1914.=E1 Alcalde, José López. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo del Ejército, los mozos 
que á continuacióu se expresan, se 
les cita por medio del presente para 
que concurran al peto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día 1.° de Marzo 
próximo, como primer domingo de 
dicho mes, y hora de las siete de la 
mañana; advirténdoles que, de no 
comparecer, sufrirán las consecuen
cias á que haya lugar en derecho. 

Alazos que se citan 
Manuel López de Llano, hijo de 

Ubaldo y de María. 
Domingo Moreda Fernández, de 

Antonio y Balblna. 
Dionisio Gómez de Llano, de Pe

dro y Leonor. 
Valentín de Llano Gabela, de Hi

lario y de Juana. 
Abelardo Ramón Gabela, de An

drés y de Angela. 
José Fernández Ramón, de Calix

to v de Antonia 
Peranzanes 16 de Febrero de 19M-

El Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Ignorándose el paradero de lo» 
mozos Leopoldo Hernández Fernán-



dez, Teodoro Eüzando Arostcgul, 
[J Pedro Cabrera Marcos, Tomás 

Ubón Fernández y Andrés Hoyos 
Revuelta, naturales de este término, 
sorteados en el mismo para el reem
plazo del ano actual, se advierte á 
los mismos, ¡i sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas de qule- i 
nes dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial • 
personalmente, 6 por legtimo repre
sentante, á las diez horas del primer i 
domlrsío del inmediato mes de j 
Marzo, á exponer lo que les conven- ! 
g i en el acto de la clasificación de 
mozos, que tendrá lugar en dichos 
día y hora. 

Se advieite que la falta de compa
recencia ó de representación á dicho 
acto, les ocasionará el perjuicio que 
señala la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazos, según la cual, 
además de ser declarados prófugos, 
no les será atendida ninguna exclu
sión ó excepción que, siendo cono- ¡ 
cldas per los interesados, no se 
aleguen en aquel acto. j 

Satugiín 17 de Febrero 19M.=E1 i 
Alcalde, F. Cidón. j 

Alcaldía constitucional de \ 
Villaquilambre 

En el día de hoy se ha presenta
do ante mi autoridad el Vecino de 
Rcbledo de Torio, Ciríaco Martínez 
Sacristán, dándome cuenta que el 
día 14 del actual, á la puesta del sol, 
desaparecieron del prado llamado 
los «Juegos», dos reses vacunas de 
su propiedad. 

Señas de las reses 
Una Vaca roja, de astas cerradas, 

<gar¡tos¡ arriba, un poco sirga por 
debajo y á un lado, de 8 á 10 años. 

Otra castaña oscura, pelo por en
cima del lomo acorzado, próxima á 
parir, de 6 á 7 años, astas abiertas 
y levantadas hacia arriba. 

Ruego á las autoridades, Guardia 
civil y demás personas, que si lle
garan á tener noticia de las citadas 
reses, den cuenta á esta Alcaldía. 

Villaquilambre 16 de Febrero de 
1914.=EI Alcalde, Gerardo Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Junta municipal 
el repartimiento de arbitrios extraor
dinarios dj este Ayuntamiento, para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto del coiriente año. que
da expuesto al público en la Secre
taría del mismo por término de ocho 
días, á fin de que en dicho plazo 
puedan reclamar los que se conside
ren agraviados. 

San Justo de la Veg i 16 de Fe
brero de 19[4.=El Alcalde, Ludo 
Abad. 

Alcaldía canstilueional de 
GordoncWo 

Alistados en el de este Munici
pio para el reemplazo dei año actual, 
los mozos que á continuación se ex
presan, cuyo paradero, así como el 
de sus padres, se ignora, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan por sí ó por medio de 
Persona que les represente, el día 
l.u de Marzo próximo, y hora de las 
diez, en esta Casa Consistorial, 
donde tendrá lugar el acto de la cla

s i f i c a c i ó n y declaración de solda
dos; parándoles el perjuicio consl-
giji¿nte f í m í no lo V e r i f i c a n : 

Emilio Jano Fernández, hijo de 
Marcelo y de Mona. 

Vicente Ocnzúlez Alvarez.de Bal
tasar y de Josefa. 

Gordoncillo IG de Febrero de 
19M.----EI Alcalde, Mariano Barto
lomé. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiczmo 

Por el presente se cita al mozo 
Alfredo Gutiérrez González, hijo de 
Bonifacio y Dorotea, núm 9 del sor
teo del año actual, para que compa
rezca ante este Ayuntamiento el día 
1." de Marzo próximo, á las diez, 
para ser tallado y reconocido; en la 
inteligencia que, de no comparecer, 
será declarado prófugo. 

Rodiezmo 16 de Febrero de 1914. 
El Alcalde, Francisco Diez 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcaree 

Queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para oír 
reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales del mismo para el co
rriente año. 

Vegi de Valcaree 9 de Febrero 
de 19l4.=EI Alcalde, Nicolás San-
tín. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaría por 
término de ocho dias, para oir recla
maciones, los repartos de consu
mos y padrones de cédulas perso
nales, formados para el corriente año 
de 1914; cuyos documentos pueden 
ser examinados por las personas que 
lo deseen y formular las reclama
ciones que consideren pertinentes. 

Por hallarse incluidos en el alista
miento del corriente año, se cita 
para que se presenten en esta Casa 
Capitular el l.0deMarzo inmediato, 
á las ocho horas, que principiarán 
las operaciones de la clasificación y 
declaración de soldados, á los mo
zos que se expresan,A saber: 

Amador Casares González, h'jo 
de Manuel y María, natural de Cor-
diñanes. 

Juan Cuevas y Cuevas, de Agus
tín y Clara, natural de Caín. 

Julián Martínez Corrales, de Vi
cente y María, de Sato. 

Teófilo Alonso González, de Ga
briel y María, natural de Prada. 

Agustín Alonso Barales, de Ma
nuel y Petra, natural de Soto. 

Asterío Lozano Alonso, de Felipe 
y María, natural de Santa Marina. 

Los mozos que no se presenten á 
este acto sin alegar justa causa, se
rán declarados prófugos. 

Posada de Valdeón 9 de Febrero 
de 1914. = E1 Alcalde, Martin 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento del año actual, los mo
zos Fulgencio Barreñada González, 
hijo de José y de Josefa; Patricio 

Rodmviez Rodríguez, de Estanislao 
y de Antonia, y Demetrio González 
R jJiígi.icz, de Melchor y de Enri-
i|iieta '-e les cita por medin del pre-

, seritit para que el día l."de Marzo 
j próximo comparezcan al acto de la 
! rlasificacióii y derlnrnción de solda

dos; pues de. no verificarlo serán de-
cl iradoa prófug.,*. 

Gordaliza del l'ino Ifide Febrero 
de 191-1.—El Alcalde, BalWno Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
(jiilleguillos de Campos 

Ignorándose el paradero de los 
mozos a'istados en este Ayunta
miento psra el reemplazo del año 
actual, Florencio Gírela Lanero, 
hijo de Gaspar y Clara, nacido en 
Gaüegulllos el 11 de Mayo de 1895, 
é Isacio Pérez Terán, hijo de Nlca-

: sio y Valentina, que nació en Areni
llas el 21 de Septiembre de dicho 
ailo, y que no han comparecido á 

i ninguno de los actos del reemplazo, 
so íes cita por el presente para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial el día 1 d e Marzo próximo, 
n! de la clasificación y declaración 
de soldido?; pues en otro caso, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Gaüegui'Ios de Campos á 15 de 
Febrero" de 1914.=Andrés Martí
nez Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

No habiendo comparecido al acto 
del allslaaiiento, rectificación, cierre 
definitivo y sorteo, los mozos que á 
continuación se relacionan, se les 
cita para el acto de declaración y 
clasificación de soldados, cuyo acto 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento el día 1.° de 
Marzo próximo; apercibiéndoles que 
de no comparecer ni justifiquen ha
berlo hecho ante otro Ayuntamiento 
ó Consulado, serán declarados pró
fugos. 

Mozos que se citan 
Número 1." del sorteo.—Valerio 

Colado Fierro, hijo de Nicolás y de 
Eugenia, de Chozas de Abajo 

Núm. 6 de Idem.—Miguel García 
Gómez, hijo de Francisco y de Do-
ming i , de Mozóndiga. 

Núm. 7 de ídem.— Nicaslo Ras
cón de la Granja, hijo de Silverio y 
de Juliana, de Chozas de Arriba. 

Núm 8 de Ídem.—Felipe Alegre 
Casado, hijo de Pedro y de Bárba
ra, de Villar de Mazarife. 

Núm. 15de Ídem.—Adrián Fidal-
go Gírela, hijo de Benito y de Feli
pa, de Cembranos. 

Núm 17 de ídem.—Bernabé Fi-
dalgo Fldalgo, hijo de Lorenzo y 
de Juliana, de Cembranos. 

Núm. \9 de Ídem.—NorbertoQon-
zález García, hijo de Calixto y de 
Petra, de Mélzara. 

Chozas de Abajo á 17 de Febre
ro de 19l4.=EI Alcalde, Adrián Ló
pez. 

abusos deshonestos, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la in
clusa, Secretaría de D. luán Mar-
Ios. 

Madrid 31 de Enero de 1914.=EI 
Secretario, Bienvenido Pérez. 

Don Teodoro (Tlmez Núñez, Juez 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia, á instancia 
de D. José Mata Fernández, contra 
D. Francisco Calvo Rivera, ambos 
de esta Vecindad, sobre pago de no-
Venta y tres pesetas y ochenta cén
timas, con cuatro fanegas de trigo, 
por providencia de esta fecha se 
sacan á pública subasta los inmue
bles siguientes: 

Ptas. 

1. " Una casa de planta baja, 
cubierta de losa, en la calle del 
Paso de la Mata, sin número, de 
esta villa, de cuarenta y cinco 
metros cuadrados: linda por de
recha entrando é izquierda, de 
Juan Rodríguez, asi como al 
frente, por donde tiene lá servi-
dumbre de entrada y espalda, 
otra de Angela Carballo; tusada 
en cuatrocientas veinte pesetas. 420 

2. " La quinta parte proindi-
viso de otra casa de planta baja, 
cubierta de losa, en la misma 
calle, sin número, toda ella de 
sesenta metros cuadrados: linda 
por derecha entrando, más de 
Juan Rodríguez; izquierda, otra 
de Rafael Marqués; espalda de 
herederos de Petra Reguera, y 
frente, al Oeste, calle; tasada en 
ciento ochenta pesetas. . . . 180 

Total. 600 

JUZGADOS 

I Requisitoria 
' Jáñez Pranganillo (Manuel), hijo 

de Santiago y Alfonsa. natural de 
Molinaseca, provincia de León, de 

•estado soltero, profesión del comer
cio, de 16 años, domiciliado última
mente en la calle de Segovia Nueva, 
número 1, tienda, procesado por 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de don 
Francisco Calvo, y se venden para 
pagar á D. José Mala Fernández, la 
cantidad Indicada, y las costas, de
biendo celebrarse el remate el día 
veintiocho del actual, á las diez de 
la mañana, en los estrados de este 
Juzgado; advirtiendo que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ta tasación, 
y sin que antes se haya consignado 
el diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta. No existen tí
tulos de propiedad, y el rematante 
deberá, si le conviene, suplirlos á su 
costa, conformándose con testimo
nio del acta de remate. 

Dado en Cubillos á cuatro de Fe
brero de mil novecientos catorce. =• 
Teodoro Gamez.=P. S. M : El Se
cretario, Luis Rodríguez Arlóla. 

Don Cayo Gutiérrez Fernández, 
Juez municipal de Sariegos, 
Hago saber: Que para hacer pago 

de ciento setenta y cinco peseta» 
cincuenta céntimos, á D. Pedro T V 
ne Baylet, Vecino de, León, se Ven* 
den en pública subasta, y como de la 
propiedad de Angel García Gutié
rrez, vecino de Azadinos, las finca» 
siguientes: 

1." La cuarta parte, pro Indlílso, 
de una tierra, centenal, en término 
de Carbajal, al sitio de los Dátales, 
que hace dos heminas, ó sean dieci
ocho áreas y setenta y ocho centt-
áreas, que linda O., tierra de Benito 
García; M. y N., tierras de D. Mait-



ricio González, y P., otra de Caye
tano Ordóñcz; tasada en seis pese
tas. 

2.:l La cuarta parte, también pro 
indiviso, de otra tierra trigal, en di
cho término, y sitio de la vega de 
de abajo, que hace dos hemlnas, 
equivalentes á dieciocho áreas y se
tenta y ocho centiárcas, que linda 
O., tierra de Pascual Ordóñcz; M . , 
reguero; P , (ierra de Víctor Corde
ro, y N. , otra de Joaquín García; 
tasada en diez pesetas. 

3.il La otra cuarta parte, pro in
diviso, trigal, en término de Carba-
jal, al sitio de la Vega de arriba, que 
hace dos heminas, ó sean dieciocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas, 
que linda O.. M. y N., tierras de 
D. Mauricio González, y P., otra de 
los herederos de Joaquín Garda; ta
sada en siete pesetas. 

4. a La cuarta parte, pro Indiviso, 
de un prado, término de Carbajal, al 
sitio del Coto, que hace una hemi-
na, equivalente á seis áreas y veinti
séis centiáreas, que linda O., Ejido; 
M. y P., tierra de Teodoro Lorenza-
na, y N., otra de Juliana Lorenzana; 
tasado en Veinte pesetas. 

5. a La cuarta parte, pro indiviso, 
de otro prado, en término de Car-
Carbajal, que hace media fanega, ó 
sean nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas, titulado de Andrés, que 
linda O., prado de Teodoro Loren
zana; M , otro de Juliana Lorenza
na, y N. , prado de Martin Lorenza
na; tasado en veinticinco pesetas. 

6. a Una tierra, centenal, planta
da de viñas, en término mixto de 
Azadlnos y Villabalter, al sitio de las 
eras, que hace una fanega, equiva
lente á veintiocho áreas y dieciocho 
centiáreas. que linda O., tierra de 
Ildefonso García; M. , otra de Ramón 
García; P., otra de José Oblanca, y 
N. , terreno común; tasada en sesen
ta pesetas. 

7. " Otra tierra, centenal, en tér
mino de Azadinos, al sitio de la Pe
seta, que hace una fanega, ó sean 
Veintiocho áreas y dieciocho centi
áreas: linda O., otra de Cástor Gar
da; " . , adll, y N. , camino; tasada 
en cuarenta pesetas. 

8. a Otra tierra, centenal, en di
cho término,y sitio del prado Moral, 
que hace dos hemlnas, equivalentes 
á dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas, que linda O., tierra de 
Ildefonso García; M. , suertes del 
Concejo; P., tierra de Hipólito Gar
da, y N . . Ej;do; tasada en siete pe
setas. 

9* Otra tierra, centenal, en tér
mino de Sariegos, al sitio del monte, 
que hace dos heminas, ó sean dieci
ocho áreas y setenta y ocho centi
áreas, que linda O , tierra de Gil Gu
tiérrez; M. , otra de Hipólito Gar
cía; P., tierra de José Oblanca, y 
N., otra de Ildefonso García; tasada 
en Veinte pesetas. 

10. Otra tierra, centenal, en tér
mino de Azadinos, al sitio de Valde-
lüzorra, que hace dos heminas, ó 
sean dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas, que linda O., se 
ignora; M. , tierra de Antonio Gu
tiérrez; P., otra de Ildefonso Gar
da, y N. , tomillar; tasada en dieci
siete pesetas y cincuenta céntimos. 

11. Otra tierra, centenal, en tér
mino de Sariegos, al sitio de la Ca
lera, que hace media hemina, equi
valente á cuatro áreas y sesenta y 
nueve centiáreas, que linda O., tie
rra de Ildefonso García; M . , otra de 

Valeriano Coque; P., otra de Balta-
sara Suárez, y ^..camino; tasada en 
ocho pesetas. 

12. Otra tkrra, centenal, en tér
mino de Sariegos, al sitio de la Ca
breriza, hace des heminas, ó sean 
dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas, que linda O., otra de 
Francisco Rodríguez; M. , tierra de 
Joaquín Aller; P., otra de Juan Gue
rra, y N., se ignora; tas¿dd en Vein
te pesetas. 

15. Otra tierra, centenal, en tér
mino de Sariegos, al sitio del monte, 
que hace dos heminas, ó sean dieci
ocho áreas y setenta y ocho centi
áreas, que jinda O., tierra de Atila-
no González; M. , camino; P., tierra 
de Ildefonso García, y N., monte; ta
sada en treinta pesetas. 

14. Otra tierra, centenal, al sitio 
de la Vallina, término de Sariegos, 
que hace una hemina, ó sean nueve 
áreas y treinta y nueve centiáreas, 
que linda O., tierra de Francisco Ro
dríguez; M . , otra de José Gutiérrez; 
P., otra de Santiago Gutiérrez, y 
N. , camino; tasada en quince pe
setas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
seis del próximo Marzo, en la Casa 
Consistorial, á la una de la tarde, 
haciendo constar que las fincas nú
meros 1, 2, 3, 4 y 5, las posee en 
usufructo Juliana Lorenzana, y el 
comprador no podrá entrar en po
sesión de ellas hasta después de la 
muerte de ésta; no constan títulos, 
y el rematante no podrá exigir otros 
que la certiticación del acta del re
mate. 

Para tomar parte en el remate 
han de consignar los licitares en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio señalado. 

Dado en Sariegos á trece de Fe
brero de mil novecientos catorce. =• 
Cayo G u t i é r r e z . = E | Secretario, 
Mario Fernández. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Esteban Rublo (Patricio), hijo de 
Eusebio y Rosalía, natural de Navla-
nos, Ayuntamiento de Alija de los 
Melones, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
23 años de edad, estatura 1,670 me
tros, domiciliado últimamente en su 
pueblo, provincia de León, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el 2.° Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
del Príncipe, núm. 5, D. Rafael Ló-
pez-Dórlga Blanco, residente en es
ta plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 1914.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, Ra
fael López-Dórlga Blanco. 

Alvarez García (Basilio), hijo de 
Felipe y Margarita, natural de Co-
gorderos, Ayuntamiento de Villame-
gll, provincia de León, de estado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad, estatura 1,630 me
tros, domiciliado últimamente en 
su pueblo, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el 2.° Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infante
ría del Príncipe, núm, 3, D. RafaeL 
López-Dóriga Blanco, residente en 
esta plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 1914.=-

El 2." Teniente Juez instructor, Ra
fael López Dóriga Blanco. 

Alvarez Bayón (Manuel), hijo de 
Elias y Matía, natural de Busdoní¡o, 
Ayuntamiento de Rediezmo, provin
cia de León, de estado sollero, pro
fesión jornalero, de 22 años de edad, 
estatura 1,575 metros, domiciliado 
últimamen'p en su pueblo, provincia 
de León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en término 
de treinta días ante el primer Te
niente Juez instructor del Regimien
to de Infantería del Principe, núme
ro 3, D. Guillermo González He
rrera, residente en esta plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 1914.=EI 
primer Teniente Juez instrutor, Gui
llermo González. 

Arias Fernández (Teodoro), hijo 
de Calixto y María, natural de Val-
decastillo, Ayuntamiento de Boñar, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 21 años 
de edad, estatura 1,576 metros, do
miciliado últimamente en su pueblo, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
primer Teniente Juez instructor del 
Regimiento de Infantería del Prínci
pe, núm. 3, D. Guillermo González 
Herrera, residente en esta plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 19l4.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
Guillermo González. 

cia de la Concha Otermin, residen
te en esta plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 19I4.=EI 
Capitán Juez instructor, Federica 
García de la Concha. 

González Domínguez (Plácido), 
hijo de Lucas y de María, natural 
de Villar, Ayuntamiento de Tru
chas, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, estatura 1,642 metros, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en término de treinta dias an
te el primer Teniente Juez instruc
tor del Regimiento Infantería del 
Príncipe, núm. 3, D. Manuel Fer
nández Manrique, residente en esta 
plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Manuel F. Manrique. 

Guerrero Casado (José María), 
hijo de Alejo y de Juana, natural de 
Audanzas, Ayuntamiento de La An
tigua, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, estatura 1,590 me
tros, domiciliado últimamente en su 
pueblo, provincia de León, procesa- ¡ 
do por faltar á concentración, com- i 
parecerá en término de treinta dias 
ante el Capitán Juez instructor del 
Regimiento de Infantería del Prlnci- ' 
pe, núm. 3, D. Juan Jiménez Ruiz, 
residente en esta plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 1914.=EI 
Capitán Juez instructor, Juan Jimé
nez. 

Diez Arias (Ricardo), hijo de 
Agustín y de Bernarda, natural de 
Caldas, Ayuntamiento de Láncara, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión pastor, de 21 años ds 
edad, domiciliado últimamente en su 
pueblo, provincia de León, procesa
do por faltará concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el 2.° Teniente Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería del 
Principe, núm. 3, D. Basilio Andrés 
Cadenas, residente en esta plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 19l4.=EI 
2." Teniente Juez Instructor, Basilio 
Andrés. 

Garda Martínez (Segundo), hijo 
de Juan y de Ang'la, natural de 
Quintana del Castillo, Ayuntamien
to de Idem, provincia de León, de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 21 años de edad, estatura 1,640 
metros, domiciliado últimamente en 
su pueblo, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Capitán Juez intruc-
tor del Regimiento de Infantería del 
Principe, núm. 3, D. Federico Gar-

Barrientos Martínez (Eugenio), hi
jo de Basilio y de Eulalia, natural 
de Carbajal de Fuentes, tle estado 
soltero, profesión labrador, de 21 
años, estatura 1,570 metros; señas 
particulares se ignoran, domiciliado 
últimamente en Fuentes de Carba
jal (León), procesadó por faltar á la 
concentración para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en término 
de treinta dias ante D. Eduardo Ba-
rrón Martín, del Regimiento Infan
tería de Andalucía, núm. 52, de 
guarnición en Santoña (Santander). 

Santoña 4 de Febrero de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Eduardo Barrón. 

Alonso Santa Marta (Frollán), hi
jo de Juan y de María, natural de 
Rebollar (León), de estado soltero, 
profesión labrador, de 21 años, es
tatura 1,510 metros, señas particu
lares se ignoran, domiciliado última
mente en Rebollar, Ayuntamiento 
de Corvinos de los Oteros (León), 
procesado por faltar i la concentra
ción para su destino á Cuerpo, com
parecerá en término de treinta dias 
ante D. Eduardo Barrón Martín, del 
Regimiento Infantería de Andalucía, 
núm. 52, de guarnición en Santoña 
(Santander). 

Santoña 4 de Febrero de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Eduardo Barrón. 

Hírrero Ovejero (Blas), hijo de 
Norberto y de Concepción, natural 
de Valderas (León), de estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 
años, señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en Bilbao 
(Vizcaya), procesado por haber fal. 
tado á la concentración para su des
tino á Cuerpo, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante D. Eduar
do Barrón Martín, del Regimiento 
Infantería de Andalucía, núm. 52, de 
guarnición en Santoña (Santander). 

Santoña 4 de Febrero de 1914.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Eduardo Barrón. 
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